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Echa un vistazo al Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

de Prevención, en relación con la aplicación de medidas 
para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 
trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o 
en período de lactancia.

El párrafo b) del artículo 4.1 queda redactado de la siguiente 

o vaya a ocuparlo sea especialmente sensible, por sus 
características personales o estado biológico conocido, a 
alguna de dichas condiciones.

En particular, a efectos de lo dispuesto sobre la evaluación 
de riesgos en el artículo 26.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el 

VII
pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, 
del feto o del niño durante el período de lactancia natural, en cualquier actividad susceptible de presentar un 

, 
cuando, de acuerdo con las conclusiones obtenidas de la evaluación de riesgos, ello pueda poner en peligro 
su seguridad o su salud o la del feto. Igualmente la trabajadora en período de lactancia no podrá realizar 

, cuando de la evaluación se desprenda que ello pueda poner en 
peligro su seguridad o su salud o la del niño durante el período de lactancia natural”.

Independientemente del conocimiento o no de la situación de embarazo, el deber de protección del empresario 
incluye:

afectar a la mujer embarazada y a su descendencia,

o de prevención aplicables.
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REFERENCIAS NORMATIVAS

que se adopten:

cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, el control adecuado de los 
riesgos y el mantenimiento de los estándares de seguridad y salud en el trabajo.

mejora continua
los determinantes de salud positivos.

 permanente de los conocimientos en lo relativo a los riesgos para la reproducción 
y a las medidas preventivas.

: que se iniciará con la supresión del riesgo; la 
evaluación y control del mismo si no se puede eliminar; la adaptación de las condiciones y tiempo 
de trabajo; el cambio de puesto de trabajo, y, como último recurso, la suspensión de contrato por 
riesgo durante el embarazo o la lactancia   (solicitud de la prestación RD 295/2009).

participación y consulta con los representantes de los trabajadores y elaborar una relación de 

formación e información de todos los agentes implicados sobre los riesgos para la reproducción 
y sobre la política de la empresa.

Como Delegados de prevención la utilidad 
de conocer una situación de riesgo en el trabajo 
sería nula si no tuviéramos la posibilidad de 
intervenir para garantizar la seguridad y la salud 

por parte del empresario.

La intervención en el seno de la empresa debe 
priorizarse sobre determinados colectivos que 
soportan unas peores condiciones de trabajo y 
por su situación física, biológica o socio-laboral 
pueden ser especialmente vulnerables: La 
mujer, especialmente en el período de gestación 
o lactancia.
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